
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
 
REF: 2021-0275 
PROCESO: U.M.H. 
 

  
Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que 

curadora ad-litem designada mediante auto del 18 de abril de 2022, no se ha 
pronunciado sobre la aceptación o no del encargo encomendado, se hace 
necesario relevarla del mismo y nombrar nuevo curador a los herederos 
indeterminados del causante FREDY ALFAIT BARRERA VIRGUEZ; por lo 
tanto, se designa al Dr (a) CATALINA DUARTE SÁNCHEZ, quien deberá 
asumir el cargo y proceder a notificarse del auto admisorio de la demanda, 
acto que conllevara la aceptación de la designación (numeral 7 artículo 48 C.G. 
del P). 

 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito remitiendo el 

link del expediente, dejando las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

 JUEZ  
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 088 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 

 
CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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